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DE LA PROYUCIA DE LEON 

Luego que los Brea. Alcaldes 7 Secretarios reciban 
toa números del BOLBTÍN que correspondan al dis-

. tóto, dispondrán quo «o fije un ejemplar en el BÍÍÍO 
de costumbre, donde penaanecerá hasta el recibo 
del nümero siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de confieryar los BOLB-. 
YIHBB coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá verificarse cada año. 

SE PÜBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 
Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á cuatro 

pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas al semestre y 
quince pesetas al año, pagadas al solicitar la suecrípcMn. Los pagos 
áe luera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos por cantidad menor á UNA PBBSTA. Las sus
cripciones atrasadas se cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENOIi. EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no jjobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacioual que dimane de laa 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte céntimos de peseta por cada línea 

,de inserción. 

i ' I 

P A R T E O F I C I A L 
PmidéñdadBl Consejo i s Ministros 

S. M.. el Ra? (Q. D. G.) j 
• Augusta Eeal'Familia continúan 
sin novedad en su importante 
salud. 

^ . {Gaceta del día: 20 de Noxicinbte) 

GOBIliRNO-DE PROVINCIA • 

• : ! 1: . A n ú n c i o , — ' 1',""'í:;; V 

r; Ño 'adeudaní lo nndü.al Tesoro don 
Pedro- Soler.Uibell, vecino de Bar.-" 

.céloott, al reiiupciiir eón fecha 28de 
; Muyo del obrrieo'ta.' a ü o . ln 'intoa de 
. oro ooúibrudsT ilfDpgjeóD»,' (expe

diente Biim. 2.522) ¿óroputista de 
200 pátteo'fnoifts, y sita ea término, 
dé San Miguel de las üiieñüs.'. 'Aj un
tamiento de Congosto, VBD'O'Ó en de • 
clarar su caducidad' y franco y re-
gís t roble el ' t o r reón-por ella oca-

.podo. 
: León 17 de Noviembre do 1902. 

Kl Ooliornador. 
E',iii'h|U« 4le iJrnAik 

AyONTAMIENTOS 

A leakiln conslilucioml de 
I c ó n 

En poder de D." Clara Milláo, ve-
ciüa de.esta ciudad, se halla recogi
do un ternero, como do uo aüo , polo 
cas t año , que se encon t ró extraviado 
el dio 3 del oorrieoto. 

Se anuncia por medio del presyn-
te para qué llegue á noticia de su 
d u e ñ o . 

León 14 do Noviembre de 11)02:.— 
Nicaflio de Guisasoln. 

Alcaldía constíluciounl ie 
Villaquilambre 

No habiendo ofrecido resultado 
Alguno, por fult» de licitadores, las 
dos subastasoelebradas por el Ayun 
tamiento para ol arrioudo á venta 
libro de los diferentes especies sujo-
tas al impuesto de constituus para 
el afio de 1903, por acuerdo'del 
Ayur.tamiouto y Junta de asociados 
se arrienda o los grupos de carnes 
de todas clases y l íquidos, por medio 
de ta exclusiva, cu la venta al por 

meuor y por t é rmino do un año , 
cuya subasta t endrá lugar ep la casa 
do Ayuntamiento el día 26 del co-
monte , de diez á Joce de la m a ñ a 
na, por el sistema do pujas á la Ha- ' 
na, baja el tipo y con sujeción a! 
pliego de condiciones qué es ta rá de 
moniñeoto en la Soctetaria. . 

¿i la primera subasta ce diese re
sultado, so celebrará la.segunda el 
d ú A del próxitno nies do Diciam-
.bre>-á-igual hiifaV reetificátidosa los 
precios-de venta; y ^ s i en-'ésta no 
hubiese, licitadores, .so celebrará h 
tercera y ult ima ei. d iá ; !2-:iiel_ex 
presado' mes, 4"igual • hora que las; 
onteriores, sirviendo de. t ipó 'las dos, 
terceras partos dol señáiadií para la 
primera. ,p' ' '. ';• 

•También se halla termir ,¿do y ex."> 
puesto al. público r u lo Secrátiicia 
municipal, por espacio de ocho días , , 
el reporUmieti tó do. la riqueza i n 
mueble, cul t ivo y ganader ía dd este 
Ayuntamiento para el próximo oño 
de 1903. Üuranto cuyo plazo pueden 

-examinarle /cuantos lo deseen, y . 
aducir las reclnmsciüues que créán 
pertinentes; pasado el cual no seráu 
atendidas laó que te presenten. 

ViUaquilambre á .14 de.. Noviem
bre da lt)0a.—El Alcalde, 'Enrique 
x¡i(¿. . 

¿Icáldiu conslihicioml de 
Cmatejas 

Es tán formados ¡os ropartimieo-
tos de cou t r i l i uaón territorial.por 
rús t ica y pecuaria, e ldourbana y 
el de iüdustriui de este Ayuntatnion-
to del próximo año de 1903, y se 
hallan de maniBesto en la Secreta
ría de esto Ayuntamiento por tér
mino do ocho días, pora que los 
contriboyeutes puedan enterarse dé 
sus cuotas y hacer las roclamacio • 
nes que creau asistirles; pasado d i 
cho t é r m i n o uo serán oídas 

CaoBlnjas 10 de Noviembre de 
1902.—El Alcalde, Froilán Mata. 

tribuyentes que se crean perjudiea-
dos puedan hacer las reclamaciones 
que juzguen convenientes. 

La Veg-i de Aimanza á 9 de No
viembre de 1902.—El Alcalde, Ve
nancio Diez. 

J k a l d í i í constiCucmial i e 
La Vrga. de Almanm 

Se hallan terminados y expuestos 
al público por t é r m i n o de ocho dias, 
en la Secretaria de este Ayun ta 
miento, los repartimientos de U 
contr ibución rúst ica y pecuaria, a t ^ 
baña y el de ma t r í cu la , correspon • 
dientes íi esto Ayuntamiento, para 
el aüo do 1903, i Su deque los con-

_ Ala i ld ia constilmional de . ' 
Ohí l l las de Rueda 

El día 22 del corriente, desde 
Us djs á ¡as cuatro de la t a rdé , tou-
dri ' logar en la oása consistorisl de 
este Ayuntamiento l i i priinora. su . 
basta.a venta libre del arriendo de: 
consumos ea Jas-especies, de vinos, 
aguardientes, alcoholas,carnes fres
cas y saladas, tocino fresco y salado, 
bsjo el tipo y coudií:ioüos qué esta
rán do"manifiesto' en el acto de lo 
subasta, la cual so ver iüoará por 
pujas & la llana, da dichas especies, 
al'pur menor, no admit iéndose pos
tura sin que antes se haya deposita-, 
do el. 2 poriIOO.del importe de las 
cuotas para el Tesoro y sus vecarsos 
municipales.- ' .-

Cubillás de'Runda 16 de Nov iem
bre.de 1902.—El Alcalde, Braulio 
( j randosú. 

Don Paulino Alonso Lcrenzana, A l 
calde constitucional de ¡a ciudad 
do Astorga 
Hago saber: Que aprobarlas por la 

J u ü t a municipal las tarifas de los 
derechos de matadero, puestos pú
blicos de venta y arbitrios munici
pales para el próximo ejercicio de 
1903, y por la Corporación munic i 
pal el pliego de condiciones para el 
arriendo de dichos impuestos, ten 
d rá tugar la subasta de los mismos 
el día 14 del inmediato mes de D i 
ciembre, y hora de las once de la 
mañana , en la sala de sesiones de 
este Ayuntamiento, por medio de 
pliegos cerrados, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 17 del Real de
creto de 26 de Abri l de 1900, bajo el 
tipo de 25.000 pesetas. 

Las tarifas, pliego do condiciones, 
modelo ele proposición y demás an
tecedentes, obran en la Secretaria 
municipal á disposición de los que 
deseen examinarlos. 

Astorga 8 do Noviembre de 1D02. 
— Paulino A l o n s o t.orenzoua,— 
T . S. M . : T i b u r c o Arguel lo A l v a -
rez, Secretario. 

Alcaldía oonstilucional de 
San Millá'rt de ¡os Oaballeros 

. Se hallan terminados y expuestos 
al público en la Secreiaria de este 
Ayuntamiento, desde esta fecha y 
por t é rmino de ocho días , el presu
puesto adiciopal del c o r r i ó m e a ñ o , . 
el padrón de edificios y solares y. la : 
mat r icu lá industria! de este A y u n 
tamiento para el p róx imo a ñ o ne 
1903. EÜ cuyo pluzo. pueden los con
tribuyentes hacer las rociomtciones 
quo"sean justas; en la i n t e ü g o u c i a , 
que' transcurrido que sea co serán -
atendidas.-" , . . . , , 

San MiUáii de los Caballeros 10 de 
Noviembre do -1902.—El .Alcalde, 
Santiago Ciemeute. 

. . . ' . " . - : ' * * . 
Vacante la plaza de beneScencia 

de.este Ayuntamiento, con el suel
do anual do ¡00 pesetas, pagadas 
por trimestres vencidos, con la obl i 
gac ión de asistir á ¿ros familias po- . 
brea y el r e c o a o c i m i e u t ó d e ¡ e s q u í o -
tos, ¡os aspirantes preseutarau sus 
solicitudes en esta Alcaldía en el 
plazo dé quince días; poes posado 
que sea se proveerá . 

San Uülau de los Caballeros 10 de 
Noviembre de 180S.—El'Aloalde,. 
Santiago Clemente. 

Afcaldia constituciotitil de 
Santa M a r i * del P á r a m o 

La Corporación municipal de m r 
presidencia, en unión de la Junta de 
asociados, en sesión del día 6 do Oc
tubre próximo pasado, acordó e l 
arrienda á venta libre do las carnes 
de todas clases, tocinos frescos y 
salados que se consuman dentro del 
aasco de la población, así pomo tam
bién los vinos, agnardientos, alco
holes y licores que se coosumau y 
vendan eu los establecimientos y 
sitios públicos de la misma durante 
el año de 1903, y por los precios 
consignados en la primera tarifa, 
siendo el tipo de las carnes do 1.800 
pesetas, y el do los vinos, aguar
dientes, alcoholes y licores de 1.200 
pesetas, on cuyos tipos va incluido 
100 por 100 para alecciones del pre 
supuesto municipal y el 3 por 100 
de cobranza y conducc ión . 

La primera subasta tendrá lugar 
e ld ia 27 de! corriente, de nueve á 
once de la m a ñ a n a , la cual se cele
brará ante la mayoría del Ayun ta 
miento. Para tomar parte eu ella 

í> 
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ser? requisito iudisponsuble que los 
licitadores cousigaeo i.utes da dar 
principio o) neto el Ü por 100 lie loa 
tipos butenorments citados. E l plie-

fo de condiciooes se halla de t i ian i -
esto eo la Secretiirin del A y u o t a -

mienfo. 
Si la primera subasta uo diese 

resultado alguno aceptable, ee se-
flala desde luego para la segunda el 
dia 7 del p róx imo ' mes de Diciem
bre, do nuevo ó doco de la maDana, 
que terminarft el acto cou la re
baja do una torcera parte de los t i 
pos auuuciados. El rematante pres 
t a r á iiiiuza íi ju ic io de la Oorpora 
c¡ó;i. 

Saiita Movía dol P á r a m o i 13 de 
Noviembre de 1902.—El Alcalde, 
Mari uel de. Paz. 

A tcaliia constitucional de-
Zotes del P á r a m o 

Se hulla terminado y expuesto al 
público ea la Secretaria -mun ic i 
pal por espacio He ocho dios, el pa
drón de edificios y sobres de esta 
Ayuntamiento que h a b r á ds regir 
para el año do 1903. 

Durante dicho plazo pueden ios 
con t r i buye l e s aducir las reclama 
Clones que crean convenirles; pues 
pasudo el cual no se r án at-Daidas. 
1 Zutesdol Piiramo á 10 de Noviem
bre de i'JOÜ. —El T . A.lcalde,-Toribio 
Mart ínez. ' 

* * 
Fijadas definitivamente las cuen

tas municipales de .este Ayun ta -
• miento" correspondientes al aüo ' lde-

: 1901, quedan . de manifiesto al pú
blico i a la • Secretaria por. t é rmino 
da quince ' días . Diirunte loR cuales 

" todo vecino puede interporor las re_ 
.. c i i ü n a e t c n é s . q n e crea justas; pues 

pasado dicho plazo no serán aten
didas las que f¿e presenten; y : . 

Zotes derPúr 'amo á 12 de Noviein -
bre.de ia02.—El Teniente Alcalde, 
Tonbio Martinoz. 

Aka ld ia coñslilucional de 
Noceda. : 

Por . término de ocho d ía s , y on la 
Seorií taria de este Ayuntamier i to . se 
halla iermiuado y expuesto ai pú 
blico, desde el dia de'hoy, ei roparti-
mieiito de con t r ibuc ióo urbana para 
-1903, con el fin de o i r í a s reclama
ciones que sean jus tas . ' 

por t é rmino de diez riias se h'illa 
expuesta al público en dicho sitio, 
con el mismo fin, la tna t i ícu la do 
c o c t r i b u o i ó " do subsidio para. el 
p róx imo ejeicicio. . ,. 
- Por t é rmino de ocho dios se halla 

expuesto ni público en el indicado 
local, el expedieutu de conciertos 
gremiales voluntarios para 1903, y 
quecomprende todas las especies de 
lu tar.f» uiicial.pai'aque los agremia
dos hagan efectivo por mensualida
des anticipadas el cupo de consu
mos, sal, alcoholes, recargos auto
rizados y 3 por 100 de conducc ión 
de caudales. 

Noceda 13 de Noviembre de 1902. 
— E l Alcalde, Carlos N ú ñ e z . 

Don Sebas t ián Santos F e r n á n d e z , 
üecretario dol Ayuntamiento de 
Pajaree de los Oteros, del que es 
Alcalde-Presidente D. Leoncio 
Gonzilez Díaz Caceja. 
Certifico: Que la Corporación mu-

cicipal y Junta de asociados, en se-
* ó n del dia 2 del corriente, entre 
otros particulares, aco rdó el s i 
guiente: 

«Visto el déficit del presupuesto 
para el a ñ o próx imo venidero de 

19(>3, resultante de 3.590,D0 pese
tas, se examinaron de nuevo todas 
y cada una de las partidas consig
nadas en el mismo, con el fin de 
procurar su n ive lac ión , y no siendo 
posible aumentar los ingresos por 
estar ya aceptados en su mayor ren
dimiento todos los permitidos por la 
legis lación vigente , n i disminuir 
tampoco los gmio*, por sor indis
pensables todos los coosignados, la 
Junta, usando de la autor izac ión 
que para estos casos concede la Seal 
orden de 27 de Mayo de 1ÍS87, acor
dó, por unanimidad, establecer un 
moderado arbitrio extraordinario de 
50 cén t imos de peseta por cada 100 
kilogramos de paja y leña que se 
consuman en la localidad, con ex
cepción de las destinadas a la indus
tr ia , s e g ú n se detalla en la tarifa 

adjunta, cuyo gravamen no excede 
del i ) p j r 100 d»l precio medio 
que las indicadas especies tienen en 
la localidad, y que dado el coasumo 
probable de lus mismas, calculado 
tüUibiéu en la citad.-i l a ú U , puede 
producir en junto las 3.590,50 pese
tas á que asciende el déficit que 
por esto medio se trata de cubr i r , 
por no ser utilizo bles otros ingresos. 

Que el referido acuerdo, con la 
tarifa respectiva, se anuncie al p ú 
blico por el t é rmino de quince d ías , 
para oir las reclamaciones, y que 
una vez transcurridos, se' solicite 
del Ministerio da la Gobernación la. 
autor ización competente que deter
mina la regla o.' de la citada ¡i. O., 
remitiendo a! efecto el expediente, 
con los doeumentos que previene 
su regla 6.*» 

TARIFA. QUE SE CITA. 

ESPECIES 

Paja de cereales 
Leña de todas clases.. 

100 
100 

Cunímmo 
calculado * 
Uniúadoa' 

3.590,50 
3.&90,50 

Total . . . • ' . 

Derechos 
on unidad 

JToducto 
anual 

calculado 

1.795 25 
1.795 25 

3.5P0 50 

. Asi resulta del acta or iginal á que 
me refiero. Y para su inserción en él 
BOLETÍN OFICIAL "de la provincia, ex
pido el presento testimonio en ex
tracto, que visado por el Sr ; Alcal 
de, yseliado con el de éste" Ayun ta 
miento, firmo én Pajares de los Otd-
r t s á .4 .de 'Noviembre..dé 1902.—' 
Sabas t ián Santos.—V.0 B.°:E1 A l 
calde, Leoncio ^González. Díaz-Ca-
neja'. . . ' . ' : •, .:.'- . 

_ ..-'.• Alcaldía constitucional de . 
JiemiUrc 

„ La mat r ícu la correspondiente, al 
p róx imo año de -1803, ;sé . "halla de 
manifiesto.en la- Secretaria por t é r : 
mino de diez días, ¿'fio "de oir /eclá-. 
macioues. - - - - ' ; . • . : '. : • 
.' Bembibro. 9 de Noviembre, de 

1902.—El Alcalde, Agapito 'Flor . . . 

AkaMíu constiluciímal de 
Quintana y Congosto • . 

Se halla formado y expuestOLal 
público en l a S é c r e t a r i a del A y u n 
tamieoto por t é rmino de ocho días , 
el repartimiento de terr i tor ial y pe 
cuana par^ el próximo año de 1H03, 
á fin do que los contribuyentes pue
dan examia.'irloy hacerlas reclama
ciones que. crean oportunas; pues 
pasado que sea dicho t é rmino no 
se rán atendidas. 

Quintana y Congosto 10 de f\o. 
viembrede 1902.—El Alcalde, Fran
cisco Vidal . 

. Alcaldía constitucional de 
Villatala 

o Se halla terminado y expuesto a! 
público on la Secretaria de .este 
Municipio, por t é r m i n o de ocho 
días, el repartimiento de la riqueza 
rús t ica y pecuaria para el próximo 
año de 1903, i fin deque los contr i 
buyentes en él incluidos puedan 
examinarle y hacer Jas reclamacio
nes que crean justas dentro de d i 
cho plazo; pasado el cual no se r án 
atendidas. 

Igualmente se halla expuesta al 
públ ico , desde esta fecha, la ma
tr icula de industrial para el año de 
1903, por el t é r m i n o de diez días , & 

ñ a de que el público so entere y 
pueda aducir las reolamaciones-.co-
rrespoedientes. ' . 

' Villazala -á 10 do Noviembre' de 
1902.—El Alcalde, Bérnárdo Caste
llanos. ' -

• • Alcaldía consiilucional ie • ' -
' :-. : Ppnferrdda • ' . — . ' 

Terminado e r r é p a r t o de la con-.. 
t r ihuoión terr i torial de 'estü: .Munici
pio para el próximo año ilé 1903, 
queda expuesto al público e'u-.la Se?; 
cretariadet, Ayiiutainieato p o r ' t é r -
m m o ' d ó ocho d ía s , que o m p e z á r á n ' 
á" contarse' desde ¡a inserción del 
presento én el BOLETÍN OFICIAL;^ pu
d i é n d o l o s con tr ibuyen tos: don tro de 
dicho plazo-presentar las reclama-' 
cionee q ue~esti tnon - - proced entes. 
.- Ponferrada 11 ¡ dé Noviembre de 

.1902 . r rAndrés González. . *• 

Á k á t í l u c o n s t i l t w i o r i a l d i ' " ' 
' Villaóbispo de Otero " 

Se hallan terminados y expuestos 
al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por tórmino de ocha 
y oiez dias, respectivamente, los re
partimientos do lá contr ibución te-
r r i tur ia l rúst ica y ' pecuaria, uvb'nna 
y b mat r ícu la industrial para 1903, 
para que durante los expresados plá -
zos puedan los interesados exami
narlos y ' h a c e r las reclamaciones, 
que croan convenientes; traiiscu 
rrido aquél no se rán oídas las que se 
presenten y se e leva rán dichos do
cumentos al examen y aprobac ión 
de la superioridad. 

Villaóbispo de Otero 10 de No
viembre de 1902.—El Alcaide, A n 
tonio Mart ínez. 

Alcaldía constitucional de 
tianta M a r í a ie Ordás 

Terminados los repartimientos de 
la con t r ibuc ión para el año de 1903, 
s ó b r e l a riquezo rúst ica y pecuaria, 
así como sobre la de edificios y so
lares, se bailan expuestos al públ ico 

--por t é r m i n o de ocho días para las 
reclamaciones oportunas. 

Con el mismo objeto y por t é r 

mino de diez días , se halla de man i 
fiesto al público la matricula indus
tr ia l para el mismo año p tóx imo 
venidero. 

S tn ta María rio Ordás 12 de No-
viembre de 1902.—Ei Alcalde, Ma
nuel González. 

Alcaldía constitucional de 
bancedo 

Se halla de manifiesto en la Se
cretaria municipal por t é r m i n o de 
ocho d ías , ol repartimiento de r ú s t i 
ca del año de 1903, para oir recla
maciones; pasado que sea no se r án 
atendidas las que se presenten. 

Ssncedo 11 de Noviembre de 1902, 
— E l Alcalde, Domingo G u t é i r r e z . 

- A Icttliia constitucioml de 
Yüianueva de las ¡ l á n i a n a s 

Terminado el padrón .de edificios 
y solares para ol año ne 1903, sé ha
lla expuesto ai público en la Secre
tar ía de este' Ayuntamiento por lór? 
mino dé echo dias, á ñu de que pue
dan examiuurio y presentar las re
clamaciones que crean justas; pues 
transcurrido dicho plazo no se r án 
atendidas. 

Villauueva de las Manzanas 10 de 
Noviembre de ' 1902.—El Alcalde, 
Esteban-Blanco. . ' • : . !* 

. Alcaldía constitucional de "-
• - • ' . . Villadecanés' ,.... 

Terminados los repartimientos de 
la cont r ibuc ión por rús t i ca , peeua-
ri i i y urbana y la matricula de sub
sidio industrial para el añu de 1903, 
se hallan expuestos al público en la 
Secre tar ía - de esto Ayuntamiento 
por término ' do ocho y-diez dias;.res-
p e c t i v a m e n í e , á riri-de que los in te 
resados pueiiau.examinarlos y . for-
t h u l á r l u s roc lamac¡ones :que , con s i - ' 
doren justas; pues transcurrido que" 
sea dicho téni i iuó ino- serán aten
didas.---. . ",'•..' ~ • 

-Villade'caiíes 10.de Noviembre de 
1902.—Ei:AlcaIde, :J¿só'Q Jeroi; 

: -'*';'. Alcaldía constitucioml de ,:' ; •• 
Htluiamo ' 

' Terminado e l . r épa r t imien lo de la . 
c o u t a b u c i ó n terr i torial para,el año 
natural dé l 'MS, se halla expuesto 
al público on lu Secretaria' de este 
Ayuntamiento por t é rmino de ocho 
dias, con objetoxte que los¡ contribu
yentes puedan enterarse (lo la apli
cación de cuotas que li cada uno ha 
correspondido y liar.er las reciama-
cíiin^fí que crean justas," sobre error 
eu la fijación del liquido imponible 
ó mal aplicación 'del tanto por 100 
eti las cuottis referidas. 

Villazaazo 10 de Noviembre do 
1902.—El Alcalde, Melchor Mar
t ínez . 

• » 

Confeccionada la matricula de la 
cont r ibuc ión industrial para ol pró 
ximo año do-1903, se halla expues
ta al público cu la rfecretaHa do es
to Ayuntamiento por l é rmiao de 
diez dks , á.fin de que loa contr ibu
yentes par ol expresado concepto 
.puedan examinarla y formular den
tro del referido plazo las reclama
ciones que á su ju ic io crean j ustas y 
legales. 

Villazanzó 10 de Noviembre de 
1902.—El Alcalde, Melchor Mar
t í n e z , 

Alcaldía constitucional de 
Gordmcillo 

Hallándose vacante la Secretaria 
de este Ayuntamiento, dotada con el 
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sueldo anual Je S00 pesetas, paga
das d i los fondas muciicipsles por 
trimesl res vencidos, y desean-Jo pro-
veiTla ei> propiedad, se auuncjB al 
público pov espacio jle treinta di>s¡ 
•en cu^o plazo pidrAn los aspirantes 
presentar sus' 'sul¡citudes en esta A l 
ca id ía . 

Sordoncillo 10 de NfTierabre de 
1Ü02.—El Alcalde, Gabriel Alonso. 

Alcaldía constilwciontl de 
Valverde Bnrif t te 

Se hallan terminados y expuestos 
al público en la Secretaria de este 
Ayuntumiefito el repartimiento de la 
con t r ibuc ión rustica, colonia y pe
cuaria y la matricula de la contribu
ción industrial que han d« regir en 
el próximo año de 1903, por ..térmi
no de ocho y diez días , respectiva
mente, que e m p e z a r á n ' á contarse 
desde ól dia que 'tenga- lugar la ¡u 
sercióu del presente en el BOLEPÍN-
OpiciALde la provincia, parn que pue 
dan ser é x a m i n a d o s y hacer cuantas 
reclamaciones.crean justas.los con-

. t r ibuyen tes eu ellos.comprendidos; 
pues pasados dichos plazos no se rán 
atendidos las que'se presenten. . 

Valverde Enrique 10 de Noviem 
brede 1802.—El Alcalde, . J o a q u í n 
Revil í». -

AIcaidia constilmional de,',' 
'• . Üenavides ' ~ 

- Formado por la.Ooiníslón /espec: 
' t iva el proyecto d^ presupuesto ex
traordinario "Je ingresos y gastos 
de es té Ayuntamieuto para et'próxi-'; 

" ino uño de* 1903. s e h á ü a de mani -. 
. . f ies to-é: i la .Secretaria, munic ipa l 
.-por térii i ino de quince días, á:'íió d¡! 
.que todo vecino pueda exaiuiourloy 
formular las reclamaciones proce-

" Hehtós, y transcurfiaollcí icho plazo 
. posará á la ..discusión y V'itacióu de? 

fimtivá de ja Junta municipal . : 
V .Benavkles^lU. do Novio/ubre" de 

.1902.—El Álea l í l e .F raDcsco .Roma 
TO.—P. S. M . : Manuel itubio, Secre
tar io . - - ' . . . 

••/i . 'AlpaHia, constilucional de... 
. . Matanza' .',...-...'-'-

"-' .Se iiii l lan expuestos al público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento 
por t é rmino do ocho;dias, los repar-
i imientos de la contr ibución terr i to-
m i sobre rús t ica , coloni» y pecua 
ria para el año (ie. 1903. Durante el 
cual puedeu'los contribuyentes eo 
él incluidos hacer las reclamacio
nes que creanjustiis; pues pasado 
dicho plazo no serán atendidas. 

Matanza 13 de Noviembre de 
1902.—El Alcaide, Vicente García. 

Alcaldía comtilucional i t . 
, . Campo de la Lomha 

Con arrcglo al pliego do condicio
nes que se háltu de manifiesto en la 
Secre ta r ía do esto Ayuntamiento, 
t endrá lugar el miércoles 26 d é l o s 
corientes, y ha rá de las doce de la 
m a ñ a n a , en esta consistorial, la su
basta á venta libre de los derechos 
de consumos correspondientes á lí
quidos, aceito, jabón y carues frescas 
que se d e u - á la venta durante el 
año do 1903, bajo el tipo de derechos 
del Tosoro y recargos autorizados. 

Si no tuviese efecto por falta de 
licitaitores la primera subasta, se ce
lebrará otra segunda y ú l t ima el dia 
4de Diciembre próximo, eu el local 
que la primera, en la quo se admi
t i r á n , por el sistema de pujas á la 

llana proposiciones que cubran las 
dos iercoras partes del tottl importe 

i'or t é rmino de ocho dius so ou-
cuontrade manifiesto al público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento 
el repartimiento de urbana, formado 
para el año de 1903, á fiu do quo los 
contribuyentes puedan examinarlo 
y formular Jas rocUmaciones quo 
estimen convenientes y do. razón; 
pasado el plazo señalado no se r án 
o ídas . 

Campo de la Lomba 15 de No-
viembrede 1902.—El Alcalde, Leon
cio Bel t rán, 

Alcaldía constitucional de 
Jicrcianos del Pá ramo 

Por segunda voz se halla expues
to «l público, después de formado, 
ol padrón y hstas de ediücios y so
lares dd este Ayuntamiento para 
1901!, en la Secretaria del mismo 
por. t é rmino do ocho dias, pudiondo 
ser examinado ó interponer las re
clamaciones que crean justas; pa
sados no se rán atendidas por ios 
comprendidos en los mismos. ••' 

So halla .formado y expuesto al 
público por ifjual tiempo de ochó 
dias, el repartimiento de rús t ica , 
colonia y pecuaria del mismo para' 
el a ñ o de 1^03. Como igualmedte 
la matricula industrial, para dicho 
a ñ o : todo en lá Secretaria munici . 
pal , para que eu dicho t é r m i n o pue
da, el quo así lo crea 'Convenieute,-' 

: interponer ".las reclamacioues á su 
derecho; pasados-no serán atendi
das.' , 

Bercianos del Páramo á 13 dó No
viembre de ISOy.-r-.m Alcalde,.Je
rónimo Castrillo. 

. * * . . 

S e g ú n mé'part íc ipa- el v e c i c o . d é 
Villar/deliyormo, de este'Ayu'nta-
mio.uto, Blas Vivas, fiú la no'cbe del 
diá-7.del actual so a u s e n t ó , de su 
casa-su;hijo"Franc|sco Vivap-Ferrox 
ro, . .deM7 años de edad," estatura 
baja,.delgadofcolor moruno,' pelo y 
.o¡os ca s t años^ nariz y boca regula-

: res, cara redonda, ^ompezandó á sa
l i r la barba'; viste panta lón de paño 
negro, chaqueta y chaleco de corte, 
boina azul usada, otro panta lón y 
b l u s a _ a z ú r , zapatos" b ó r c e g u i e s y 
l leva' paraguas; señas particulares: 
tiene nerrugas en los dedos de la» 
manos.' - . . 1 ; ' 

. Ruego y ónca rgo á. las 'autorida
des del orden c iv i l procedan á su 
d e t e n c i ó n , y caso do ser habido lo 
pongan á diKposicióón.da esta A l -
cnldía p i ra entregarlo.al padro, que 
lo reclama; va indocumentado. 

Bercianos del Páramo á 13 de No
viembre da 1902.—El Alcalde,' Je
rón imo Castrillo. 

Alcaldía constitucional de. 
Bustillo del Piravio 

Se halla terminado y expuesto al 
público por té rmino de ocho días en 
la Secretariado esto Ayuutamieuto, 
el repartimiento de la con t r ibuc ión 
terr i torial y'pecuaria para ol p róx i : 
mo .año de 1903, á lio de que los 
contribuyentes eu él comprendidos 
puodnn examinarlo y hacer las re
clamaciones que soau justas. 

Bastillo del Páramo 12 do N o 
viembre de 1902.—El Alcalde, M i 
guel Mielgo. 

Alcaldía amstitncional de 
Vega de Vakarce 

Quedan expuestas al público por 
t é rmino de quince días las cuentas 

de adminis t ración y de caudales de 
este Ayuntamiento, en la Secretaria 
del mismo, correspondientes al año 
do 1901, á los efectos legales. 

Vega de Valcaice 9 de Noviembre 
de 1902.—El Alcalde, Manuel Anto
nio C o m u ñ a s . 

Alc t ld ia constitucional de 

fegns del Condado . 
Sa halla de mnniflesto eo esta Se

cretaria por t é rmino de ocho dias, á 
contar desde la inserción del presen
te en el BOLETÍN OFICIAL, el reparti
miento de la riqueza rús t i ca y pe
cuaria para 1903. Durante cuyo pía 
zo se admi t i rán las reclamaciones 
que fueren procedentes. 

Vegas dol Condado 10 de Noviem
bre de 1902.—Tomás Mirantes. 

A lealdia constitucional de 
Caslrocontrigo' 

Terminados los; repartimientos do 
la contr ibución terr i torial por los 
conceptos de rús t i ca . ' pecúar i a y ur
bana, y matricula industrinl para el 
año próximo de 1903, se anuncia su 
exposición al púbíicn en la Secreta 
ría del Ayuntamiento por o! té rmi
no de ocho y diez dias, respectiva
mente, para qué U.s' contribuyentes 
puedan examinarles, y-presentar las 
reclamaciones que consideren j u s 
tas,' • : ; . . • - • • • _ . ; ' . - . . ' 
• -. Castrocontrigo- 10 de Noviembre 
de 1902.—El Alcalde, J u a i M. Cé- ; 
diorno. . • " . 

" Alcaldía constitucional de . " . . 
.-.' .: Lacillo " .' • . •-

- T e r m i n a d ó e l repartimiento de la 
eputr ibúción sobre la r iqueza ' rús t ica 
.y pecuaria:'de"este Municipib*.'pm:.el. 
año.próximo,venidero de 1903.,que-' 
da.expuestq ál público en-la-Sec'reta-
na del Ayuntamiento - por: t é rmiuo 
do ocho dias, i ñn-d» que: los cont r i -
biiyentes en ó) comprendidos; puo' 
dáu exnmindflo y fonnular las recla
maciones, que c o n s i d e r e n justas; 

,pues:pas!ido dichí) t é rmino no le se
rán atondinas. -• . •'• '''-"..."'. 

Lucillo lO.de Noviembro de J902. 
—E! Alcaide,.M:guel do Santiago.'" 

:_• • Alcaldía constitucional de. 
. •' /¡'i Burgo '. 

Están de .manifiesto, al público en 
la Secre ter íá 'do este Áy't iutaniieoto 
por término do diez dias, el reparto 
de la coutr ibución urbana y la ma
trícula dé industrial para'ol año de 
1903. D.mtro de cuyo plazo se oirán 
las rcclaraacionee que se priseuteu; 
•pues transcurrido este se les dará el 
curso que proceda. 

E l Burgo 12 de Noviembre de 
180¿.-^EI Alcalde, Perfecto García. 

Alcaldía constilucional de 
JBorrcnes 

Se hallan terminados y expuestos 
al público en !a Secretaria , de este 
Ayuntamiento, por ol t é rmino do 
ocho y diez dias, respectivamente, 
ios repartimientos de lacont r ibucióu 
torr i torial rú s t i ca , pecuai ia y urbana, 
y la matricula industrial do estfl Mu
nicipio para el año próximo de 1903, 
á ñ o de que ¡as personas á quienes 
les intereso puedan examinar dichos 
documentos y hacer las reclnoiacio-
oes quo vieren convouirlos. 

Borrenes 12 de Noviembre de 
1902.—Emilio Valcarce S u á r e z . 

Alcaldía conslHucioml ce 
Onzonilla 

Formados por la Junta pericial 
los repartimientos de las contr ibu
ciones rúst ica y pecuaria, el de ur
bana ó industria!, para el año próxi 
mo de 1903, se hallan expuestos al 
público en esta Secretaria por t é r 
mino de ocho dias, con objeto de que 
puedan ser examinados por los con
tribuyentes ea ellos comprendidos y 
o i r í a s reclamaciones que se presen
ten; pues pasado dicho plazo no se
rán atendidas. 

Onzunilla 1! de Noviembre de 
1902.—El Alcalde, Vicente Gu t i é 
rrez. 

Alcaldía constitucional de 
Hoco, de Huértjano 

<• Se hallan terminados y expuestos 
al público por t é rmino da ocho días , 
en. la Secretaria de este Ayunta
miento, los repartimientos de la con
tr ibución rús t i ca , pecuaria y uroona 
de este Municipio, correspondientes 
al año de 1903, ¿ f in de . que los con
tribuyentes puedan" examinarles y 
hacer las reclamaciones que estimen 
pertinentes. 

Boca de Huórg. ino 11 de N u r i ñ m -
bredo 1902.—El Alcalde, Bernabé 
Alonso. 

Alcaldía constitucional de 
Regen 

- Se hslla terminado y expuesto, al . 
públ ico 'por t é rmino do ocho d ías , en 
la Secretaria do este A y ü u t ' i m i e n t o , 
ei-repartimioato de la con t r ibuc ión 
rúst ica y pecuaria para.el fiño de 

'1903..- Durante dicho plazo puede ser 
examíüádb .'por loa contribuyentes;; 
qne lo deseen y hacer las' reclama-" 
clones que crean proceden'tés';SÓbre 
errores a r i tmé t icos ; pues-pasado d i 
cho plazo oo s e r á n ' á t e ' d i d a s . 

Reyero 10 de Noviembre do 19.02. 
—El Alcalde, Manuel Alonso.. .. 

AlccJdin constitucional de 
¿lolinaseea ; ' . ' ' : . • ' • ' • 

" Terminadó el r eps r t imién to sob ré 
la riqueza urbana de es to-Ayunta
miento, formado para el año p r ó x i - • • 
mo de 1903, .queda desde el dia dê  
m a ñ a n a expuesto,al público en ja 
Secre tar ía d e l m í s m ó por Término de"' 
ocho días, á ün deque los contribu7 
yén tes comprendidos eu él . puedan" 
enterarse de las cuotas que.por el . 
indicado concepto les han sido" i m 
puestas y hagan los reclamaciones 
que crean oportunas; advertidos que 
pasado dicho plazo no serán oidas. •-

Molinasecn 13 de Noviembre de 
1902 — E l Alcalde, Leopoldo Castro.-

Alcaldia constitucional de ^ 
boto y Amío 

Terminado el repartimiento de la 
contr ibución territorial por rú s t i ca 
y pecuaria para el p róx imo año da 
1903, se halla expuesto al público en 
la Secre tar ía de este Ayuntamiento 
por espacio de ocho dias, á fin de 
que los interesados puedan enterar
se de sus cuotas y formular reclama
ciones respecto á la aplicación del 
tanto por 100 con que ha salido gra
vada dicha riqueza. 

Soto y A mió 13 de Noviembre de 
1902.—El Alcalde, Joaquín Diez y 
Diez. 

Alcaldía constilucional de 
San Cristóbal de la Polantera 

Terminados los repartimientos de 
la con t r ibuc ión terr i torial por r ú a -



4 
t ica y urbaoa de este Municipio, y la 
matricula industr ial y da comercio, 
todo para el próximo año de 1903, 
se hallan expuestos al público en la 
Secretaria municipal por el t é r m i n o 
deoclio d ías los primeros, y de diez 
la segunda, parii que durante los 
cuales los ü o n t r i b a y e n t e s compren
didos en dichas documentos puedan 
examinarlos y proponer las réc lá -
maciones que & su derecho juzguen 
oportunas; en la inteligencia, que 
transcurrido dicho plazo no se rán 
atendidas las que se presente. 

San Cristóbal de la Polantera 13 
de Noviembre de 190i¿.—El Alcalde, 
Eladio Qu iñones . 

Noviembre de mi l novecientos dos. 
—Heliodoro Domenech. 

J0ZOABO8 

Don Heliodoro Domenech. Escriba
no del Juzgado de primera instan
cia de León. 
Certifico: Que en el juicio decla-

ra t ivó de mouor cuan t í a seguido eu 
este Juzgado ; i ¡ n s t a n e u do D . ' Ma
r ía , D. Arseuio y D. Us:indro.Alon': 
so I b í ñ e z , cootra l ) . Vi ta l Sardá y 
Cabr ié , sobre pngo de pesetas, se ha 
dictado la sentencia cuyo encabe-

, zamiento y parte dispositiva dicen 
as í : ' * 

Cabeza de la s e n t e n á a . — t E o ..la 
ciudad de León, A veintiuno da Oc
tubre de m i l novecientos dos: •vistbs 
l o s ' p r eceden té s autos de menor 

r-cuautis por el Sr. D. .Vicente Me • 
nández Conde, Juez rio primera ins
tancia de este.^partido, seguidos- á 
instancia .do-los señores D." María, 
D. Arsenio y. ' D. íLisa i idro- Alonso 

- IbáSez . mayores dé edad, propieta-.. 
. - r íos , v'éciños do esta ciudad, soltera 

la pn'inera y 'ciiSri.düa los dos úl t imos, 
representados •por., el Procurador 
Gre/jorio &ut:érrea.del :HoyoV y ; d é - ' 
fendidos por el Létrado D. 'Dionisio 
Hurtadó-y- Merino,- contra D. • Vital 
Sa rdá .y ,Cábrié, , ,veci t io-que fué do 

.. esta ciudad,.de ignorado.paradero, 
sobre - rec lamación; - .de- trescientas 
quince pesetas, y . 

P a r t o - d ü p o s i t i m de h sentencia. — 
Fallo qiie.debo.'cohHéuar y. condeno 
á D. Vi ta l Sardá. y Cabrié •4'qoe (» • ' 
•gue á D." María. D. Arsenio y don 
Lisandró .Alor.sp Ibáñez la cantidad 
de trescientas quince pesetas, ter
cera.parte dé la con t r ibuc ión que 
en concepto do cáuon por superficie 
do las referidas' miLas le correspon
do y han sitisfeetio por él los de-
mandan t í i s . los cuales r e i n t e g r a r á n 
en el papel de pagos al Estado con 

: arrearlo á ta' c u a n t í a do estos autos 
los siete recibos presentados, con 
imposición ai demandado do las 
costas o r ig inadas .—Así por esta m i 
sentencia, que se notificaré en la for.-
ma prevenida por la ley, definit iva-
mente juzgando lo pronuncio, man
do y firmo.—Vicente M . Conde.» 

Pub l icac ión .—Leída y publicada 
fué la Duterior sentencia por el se • 
flor D. Vicente Meñéndez Conde, 
Juez de primera instancia de este 
partido, estando celebrando audien • 
cía pública en el día de su fecha. 
León veintiuno de Octubre de mi l 
novecientos dos.—Heliodoro Dome
nech. 

Y para l¡; publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia de la 
sentencia, á los efectos de la notifi 
cacion de la misma al demandado 
D. Vi ta l Sarda y Cabr íé , y cumpl i 
miento de lo dispuesto en los a r t í cu -
los doscieutos ochenta y tres y sete
cientos sesenta y nueve de la ley de 
Enjuiciamiento c i v i l , expido el pre
sente que firmo en León á doce de 

Don Angel Reguero Guisasola, Juez 
de primara instancia de Valencia 
de Don Juan y su partido. 
Por el presente se nuce sabor: Que 

en el pleito c iv i l ordinario de menor 
cuan t í a de que se hará mér i to , re
cayó sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva dicen: 

En Valencia de Don Juan, á cua
tro de Noviembre de m i l novecien
tos dos; el Sr. D. Ange l Reguero y 
Guisasola, Juez de primera instan-

ia de la misma y su partido: ha
biendo visto el juicio declarativo de 
menor cuan t ía sustanciado en este 
Juzgado, entre partes: de la una, y 
cómo demandantes, D-Bernardo Lla
mazares y B a y ó n , . m a y o r de edad, 
Abogado y propietario, en repre
sen tac ión de su esposa D." Kleusipa 
Piñán . A i r a n , "Of Ramón del Rie
go ' Jove, mayor de edad. Ingenie
ro, en representación de su espo
sa D..* María de la Visi tación Jove 
Pifián, vecinos todos dé la! ciudad 
de León; D. Gregorio Jove P iñán , 
mayor de edad, casado, Abogado, y 
Ü." María dé Cossio y .Hompanera , 
és ta mayor de edad, viuda, rentista, 
en represen tac ión do su hijo menor 
de edad D. Angel Piñón y Cossio, 
vecinos de Madrid, representados 
todos por el Procurador^D. Je sús 
Sáenz Miera de Juan, y defendidos 
por el Letrado D. Tomás Pérez Do
m í n g u e z ; y de la otra, como deman-

-.dados.=íos Exentos.- iSr'es. p . ' . María 
Rosalía Lüisa Ossdrip ilb Moscoso y 
Carbajal, Duqnnsa Baeob*¡. D . ' F r a ñ - ' 

•cisco ¡le AWis-ÓíSorio oo Moscijso y 
-Borbóo, Duque derSexa, .D.',;Lu¡,s 
-Mana Isabel Ossorio de- Moscoso, 
C o n d é d o Cabrá, :y^D. ' .Josefa Ósheo 
Ossorio de Moscoso, vecina, lá l p r i -
,mera, de'Madrid-, y.de-iguonHio do
micil io los restantes, q i i e v f i g a r a ñ 
en . r ebe ld ía ; ' excep to ' l a . -D. ' Mnria 
Rosalía Luisa Ossorio de Moscoso y 

. Cflrb&ja!, Duquesa de'Baena; .que se 
-perspnó en los autos en seis. do !Oc . 

tub're.próximo pasado; fecha que; es 
la misma en qu e se m a n d ó unir las 

apruebas practicadas y convocar, á 
las partes á comparecencii»', corsfor 
me á lo provenido en el a r t í cu lo se
tecientos uiío de la ley de Enjuicia • 
mieato c i v i l , representada por el 
Procurador D. Felipe Berjón Mar t í 
nez ydi r ig ida por el Letrado D. Isaac 
García de Qnirós, cuyo juicio versa 
sobre reclamación de pensiones fo-
rales; 

Fallo que estimando la demanda 
inicial , debo condenar y coadeno á 
los demandados i que paguen á loe 
demandantes mancomunada y soli
dariamente las pensiones foralos que 
se len reclaman por los a ñ o s venci 
dos en veintinueve de Septiembre 
do m i l novecientos é igua l dia 
y mes de m i l novecientos u ñ o , con
sistentes, en junto, en treinta y dos 
cargas de tr igo y dieciseis de ceba 
da y doce pares de gallinas, con 
más otras dieciseis cargas de t r i 
go, ocho de cebada y «sis pares de 
gallinas por la pensión delai io co
rriente, que venció en veintinueve 
de Septiembre ú l t imo , todo en es
pecie, dentro de ocho días , á contar 
desdo que esta resolución quede fir
me, y sí no ¡o verificasen en espe
cie, que hagan el pago en dinero 
por el precio medio del a ñ o respec • 
t ivo , s e g ú n es t é en el mercado de 
esta vi l la el grano, y las gallinas al 
precio regulado por el perito D. José 

González Fresno en su declaración 
folio ciento treinta y cinco respecto 
á los años de mi l novecientos y m i l 
novecientos uno. y e ¡ cuanto ¡i los 
del año corriente, ai precio que re
gulen peritos en la ejecución de la 
sentencia, con imposición de las 
costas del ju i c io á ios demandados. 
Asi por esta mi sontencu, que so 
notif icará á las partes en forma le
ga l , y definitivamente juzgando 
en primera instancia, lo pronuncio, 
mundo y f i rmo.—Angel Recuero y 
Guisatola. > 

Publ icac ión .—Dada y publicada 
fué la anterior sentencia por el se
ñor D. Angel Reguero y Guisasola, 
Juez de primera instancia de esta 
v i l la y su partido, estando celebran 
do audiencia pública hoy cuatro de 
Noviembre de m i l novecientos dos, 
de que yo, Escribano, doy fe.—Ante 
m i , Manuel García Alvarez. 

Y eo a tenc ión á que los deman
dados D* Francisco de Asís Ossorio 
de Moscoso y Borbón, Duque de Se -
xa ; D. Luis María Isabel Otsorio de 
Moscoso, Conde de Cabra, y D." Jo
sefa Osheu Ossorio de Moscoso se 
hallan declarados eo rebeld ía , so p u 
blica dicha sentencia por medio del 
presente para qae les sirva de no t i -
tícnción. 

Dado en "Valencia dé Don Ju an á 
once de Noviembre de m i l ; nove
cientos dos.—Angel Reguero .Gui
sasola.—El '•.,Escribana,-por.sustitu-
c ióo , Mariano Pérez . ' i - -

j m g a d o municipal de Camppnaraya 

Por-.renu.Qcia'd'ó'I.osVqao'. las d e s í 
empeñaban s* hs l l án .yil.caufes las 
p f a z á s - d a / S j e r í t a r i o y supléí i te de 
este Jnz^i idó riiu'nicipHlv'Lo-que'-se 
anuncia al públ ico para-que. ios as
pirantes á las é x p n ' s a d a s plazas pre
senten en el mismo, en té rmino de 

"quince dias a l de' l a . i n se rc íón ' íde l 
présente éu.el . BOLIÍTÍN OFICÍIALÍ- SUS 
s'ólicitddes á 'cpmpañadás.do los do •" 
dutnentos.que i t a i objeto, previene 
la ley del Poder j.udic'ialj '-idvirtieo •;. 
do quo este' Municipio se compone 
de 3o3 vecinos, ségún :ce r t i f i cac ióa . 
de la Alcaldía "reclamada al efecto. " 
.- Cauipouaraya 8 do.Noviembre de 
1902.—Ei Juez municipal , Francis
co E n r i q u é z . -. -

ANUNCIOS OFICIALES 

Don José García Solalinde y Garc ía , 
Juez instructor del expediente 
ins'truido al soldado José Leudes 
Fe ruándcz , por desapar ic ión de 
Filipinas. 
Por la presente ci to , Hamo y em

plazo al referido individuo José 
Leudes Fe rnández , hijo dé José y 
de Juana, de oficio jornalero, de 25 
años de edad, do estado soltero, na -
riz afilada, barba ninguna, color 
bueno, boca regular, frente espacio
sa, airé marcial, para que dentro del 
t é rmino de quince días , á contar 
desde el en que se publique este 
edicto, comparezca ante esto Juz
gado mil i tar , ó ante la autoridad 
del punto eu que se halle. 

A la vez, encargo á las autorida
des, tanto civiles como militares, 
dispongan su busca y captura, y 
caso de ser habido lo pongan á mi 
disposición, coadyuvando asi á la 
Adminis t rac ión de jus t ic ia . 

Dada en Tarragona á 3 de No
viembre de 1902.—José García So
lalinde. 

Don Guillermo Soler Gómez, 8.* Te
niente del Regimiento Infanter ía 
de Sevilla, u ú m . 33, Juez instruc
tor del expediente que se instruye 
para averiguar el paradero doisol-
dado Liborio Garrido J o a q u í n , que 
sirvió en el 7 . ' Batallón expedi
cionario á Fi l ipina», y des-i parecí -
do en aquel Arch ip ié lago . 
Por la presente requisitoria c i to , 

llamo y emplazo á Liborio Garrido 
Joaqu ín , hijo de Nícas io y de Mario, 
natural de León , de 29 años de edad, 
soltero, su estatura 1,851 metros; 
cuyas señas personales son l i s s i 
guientes: pelo c a s t a ñ o , cejas al pe
lo, ojos pardos, nariz regular, barba 
poca, boca regular, color saoó , fren
te espaciosa, a i ré marcial , produc
ción buena, para que eu el t é rmino 
de t re in ta .d ias , contados desde la 
fecha de la publ icación de esta ro : 
quisitoria.en \a Gaceta de U a d r i i y 
BOLETÍN OFICIAL "d'e la provincia de. 
León, comparezca en este Juzgado, 
ó manifieste su residencia actual , 
para responder . .á los. cargos que se. 
le hacen en el expresado expe-diente. 

Pnr tButo, exhorto / requiero á 
todas las autoridades, tanto.civiles.-

•como militares y de 'po'licíájüdici'al,.; 
"y en especial á los S r é s . Jefes y .Ofi; 
cialee.é^,individuos-de' tropa que sir-; 
v iéroñ-én erBiiÉallód Ca'zSdórés ex
pedicionario á; Filipinas,, n ú m . - 7, * 
practiquen.cuantaif diligencias sean, 
conduceñ tos par'a'venir 'en'cbnoci-: 
miento del paradero de dicho indiví--
duó,"y manifiesten su residencia; en • 
lá in te l igénc ia , - 'dé 'qué si no campa'-, 
rece en el plazo seña iado . se rá decla
rado rebelde, pa rándo le el.perjuicio. 
á que haya logar . . .'";• ~ / . 

Dada en Cartagena á 3' de No
viembre de 1902.—Guillermo Soler 
Gómez., 

"~ ANUNCIO PARTICULAR 

BANCO DE ESPAÑA 

Habiéndose extraviado el resguar
do del depósi to transmisible número . 
2.69C, expedido por esta Sucursal el, 
12 de Julio de 1902 á favor de don 
Manuel S á n c h e z Rivero, se anuncia 
al público por tercera vez, para que 
oí que se crea con derecho á reda
mar lo verifique dentro del plazo de 
do» meses, á contar desde la prime
ra inserción de este' anuncio en los 
periódicos oficiales Gaceta de Madr id 
y BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
s e g ú n determina el art. 6.* del re
glamento vigente de este Banco;, 
advirtiendo que transcurrido dicho 
plazo sin rec lamación de tercero, se 
exped i rá el correspondiente dupl i 
cado de dicho resguardo, anulando 
el p r imi t ivo y quedando el Banco 
exento de toda responsabilidad. 

León 20 de Noviembre do 1902.— 
Kl Secretario, Manuel Moreno. 

Imp. df la Diputación praTÍncial 


